
Ingresa al despacho con solicitud. 
 

Rama Jurisdiccional Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., primero de diciembre de dos mil veinte 
 
 RADICACIÓN No. 2009-00712 
 
Visto el anterior informe secretarial y ante la imposibilidad de ubicación del expediente 
en el despacho y sin número de archivo que permita la ubicación del mismo, se incita 
a la parte solicitante a que adecue su solicitud conforme a lo establecido en el numeral 
10 del art. 597 del C. G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ   

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 063 
Hoy 2 de diciembre de 2020. 
La Secretaria 

Luisa Fernanda Lozano Linares 
jmf 

  


